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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el 
ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

Índice.

A N T E C E D E N T E S	4
CONSIDERANDO	19
PRIMERO. De la competencia.	19
SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.	19
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	21
CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.	30
I. Fuente Obligacional.	30
II. De la información solicitada y las respuestas del Sujeto Obligado.	33
III. De la fotografía y firma contenida en documentos públicos.	61
QUINTO. De la elaboración de la versión pública.	65
I.	Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.	71
a)	Registro Federal de Contribuyentes (RFC)	72
b)	Acta de Nacimiento.	77
c)	Credencial de elector.	78
d)	Certificado médico.	81
e)	Clave Única de Registro de Población (CURP).	82
f)	Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.	86
g)	Número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito.	87
h. Préstamos o descuentos de carácter personal.	90
SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.	97
R E S O L U T I V O S	100







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk17144784]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05123/INFOEM/IP/RR/2019, 05314/INFOEM/IP/RR/2019, 05426/INFOEM/IP/RR/2019 y 05427/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ---------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc17981288]A N T E C E D E N T E S

1. El día trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información:

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	1
	00398/ATIZARA/IP/2019
	05123/INFOEM/IP/RR/2019
	13/05/2019



2. El día quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	2
	00408/ATIZARA/IP/2019
	05314/INFOEM/IP/RR/2019
	15/05/2019

	3
	00399/ATIZARA/IP/2019
	05426/INFOEM/IP/RR/2019
	15/05/2019

	4
	00406/ATIZARA/IP/2019
	05427/INFOEM/IP/RR/2019
	15/05/2019



3. De lo anterior, se tiene que, mediante las solicitudes referidas, el particular solicitó de manera medular lo relativo a:

· 00398/ATIZARA/IP/2019

“SOLICITO CON EVIDENCIAS GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS E HISTORIAL LABORAL ASI COMO DESCRIPCIÓN DETALLADA DE SUS ACTIVIDADES DIARIAS CON EVIDENCIAS DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO A LA SINDICATURA Y REGIDURIAS CONFORME A LA RELACIÓN ADJUNTA” (Sic)

El particular anexó un archivo en formato PDF de nombre RELACION DE PERSONAL ADSCRITO A CABILDOATIZAPA.pdf. 

· 00408/ATIZARA/IP/2019

“SOLICITO CON EVIDENCIAS GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS, HISTORIAL LABORAL Y DESCRIPCION DETALLADA DE ACTIVIDADES Y FUNCIONES, NO SOLO LO REFERENTE A LA NORMATIVIDAD SI NO EN SU DESEMPEÑO DIARIO Y CON EVIDENCIAS DE TODO EL PERSONAL QUE SE MENCIONA EN RELACIÓN ADJUNTA”. (Sic)

El particular anexó un archivo en formato PDF de nombre RELACION DE PERSONAL ADSCRITO A PRESIDENCIA.pdf. 

· 00399/ATIZARA/IP/2019

“SOLICITO CONOCER GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS, HISTORIAL LABORAL, DESCRIPCIÓN DETALLADA DE SU PUESTO ACTIVIDADES FUNCIONES ATRIBUCIONES NORMATIVAS TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS CLARAS Y PERTINENTES, ASÍ COMO SUELDO MENSUAL BRUTO Y ULTIMOS 2 RECIBOS DE NOMINA FIRMADOS POR EL TITULAR DEL PUESTO QUE OCUPA EL C.JAIME RAFAEL ESPINOLA REYNA. ASI MISMO SOLICITO SE ME FUNDAMENTE EL POR QUE JUSTIFICA INDEBIDAMENTE UNA RESPUESTA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA”. (Sic) 

El particular anexó un archivo en formato PDF de nombre Respuesta solicitud 00320 Presidencia ESTADO DE SALUD.pdf

· 00406/ATIZARA/IP/2019

“SOLICITO TODA LA INFORMACIÓN DE SUS FUNCIONES, TRABAJO, AGENDA, BITÁCORA, ACTIVIDADES DIARIAS DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO ASÍ COMO PRESUPUESTO ASIGNADO A SU CARGO O PUESTO, REGISTROS DE ENTRADA Y SALIDA DE SU JORNADA DE TRABAJO DIARIA, TODO LO ANTERIOR DE FORMA DETALLADA ASÍ MISMO SOLICITO SU HISTORIAL LABORAL COMPLETO Y GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS, TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS CLARAS Y DETALLADAS DEL SR. JOSE OCTAVIO PAREDES TAPIA”. (Sic)

· Se específico el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX) como modalidad de entrega. 

4. EI SUJETO OBLIGADO los días tres (03), cuatro (04) y cinco (05) de junio de dos mil diecinueve emitió respuestas en cada una de las solicitudes hechas por el particular, pronunciándose de la siguiente manera;  

· [bookmark: _Hlk17214436]00398/ATIZARA/IP/2019.

Remitió dos archivos en formato PDF de nombres;

Respuesta RH 00398.pdf. Oficio memorándum por medio del cual señala que después de realizar una búsqueda exhaustiva se encontrará el historial laboral, tal y como obran en los archivos, mismo que menciona en grado máximo de estudios. 

00398_ATIZARA_IP_2019.pdf. Archivo cuyo contenido versa en sesenta y nueve (69) fojas de las cuales se advierte el Curriculum Vitae de diversos servidores públicos referidos en la solicitud. 

· [bookmark: _Hlk17214456]00408/ATIZARA/IP/2019

Remitió dos archivos en formato PDF de nombres;

00408_ATIZARA_IP_2019.pdf. Archivo cuyo contenido versa en dieciséis (16) fojas en las cuales se advierte el Curriculum vitae de seis (06) servidores públicos referidos en la solicitud de información, del mismo modo, proporcionó el perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico.

Respuesta RH 00408.pdf. Oficio memorándum signado por la Subdirectora de Recursos Humanos en donde menciona que se encontrará la documentación correspondiente al perfil de puesto, así como el Curriculum que obran en los expedientes físicos y digitales del personal de la lista que se anexa. 

· 00399/ATIZARA/IP/2019. 

Remitió diversos archivos en formato PDF de nombres;

00399_ATIZARA_IP_2019.pdf. Archivo en formato PDF cuyo contenido versa en el perfil y descripción de puesto del Secretario Técnico, Curriculum Vitae de Jaime Rafael Espínola Reyna y; dos recibos de nómina relativos a la primera quincena de mayo y la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve. 

Respuesta RH 00399.pdf. Archivo en formato PDF cuyo contenido versa en un memorándum signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, en el cual informa que el C. Jaime Rafael Espínola Reyna cuenta con estudios concluidos a nivel Doctorado estando en trámite la obtención del Diploma correspondiente. En cuanto a los recibos de nómina, se envían en versión pública. 

Acuerdo de Información reservada de recibos de nómina.pdf. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, por medio del cual clasifica ciertos datos contenidos en los recibos de nómina tales como; Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), Número de ISSEMYM, descuentos personales, Código QR entre otros. 

Respuesta RH 00399.pdf. Archivo en formato PDF cuyo contenido versa en un memorándum signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, en el cual informa que el C. Jaime Rafael Espínola Reyna cuenta con estudios concluidos a nivel Doctorado estando en trámite la obtención del Diploma correspondiente. En cuanto a los recibos de nómina, se envían en versión pública.

00399_ATIZARA_IP_2019.pdf. Archivo en formato PDF cuyo contenido versa en el perfil y descripción de puesto del Secretario Técnico, Curriculum Vitae de Jaime Rafael Espínola Reyna y; dos recibos de nómina relativos a la primera quincena de mayo y la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve.

Saimex 00399.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número PMA/UTI/4697/2019, de fecha treinta y uno (31) de mayo de 2019, signado por el Coordinador de la unidad de Transparencia y Acceso a la Información, en el cual menciona que el C. Jaime Rafael Espínola Reyna funge como servidor público habilitado de Presidencia Municipal, que de acuerdo con el artículo 59 fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las solicitudes canalizadas por la Unidad de Transparencia están dentro de las atribuciones del servidor público referido. 

· 00406/ATIZARA/IP/2019

Remitió dos archivos en formato PDF de nombres;

00406_ATIZARA_IP_2019.pdf. Archivo en formato PDF cuyo contenido versa en el Curriculum Vitae del C. José Octavio Paredes Tapia y un oficio expedido por la Universidad Tecnológica de México de fecha once (11) de agosto de 2017, por medio del cual señala que se cumplieron con los requisitos del Seminario en Empresas Sustentables como opción para la Titulación de la Licenciatura en Ingeniería Química. 

Respuesta RH 00406.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio memorándum, signado por la Subdirectora de Recursos Humanos en el cual se señala que las funciones y atribuciones que realiza el C. José Octavio Paredes Tapia son con base en los artículos 24 fracción I y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, respecto a la agenda y bitácora se informa que no cuenta con un agenda y una bitácora propia de sus actividades, ya que la agenda que lleva es la de la Presidenta, respecto al horario se señala que éste cuenta con un horario flexible por la complejidad de sus actividades, ya que la agenda que lleva es la de la Presidenta y respecto al presupuesto, se informa que al depender directamente de la Presidenta Municipal, no se cuenta con un presupuesto asignado al C. José Octavio Paredes Tapia, respecto al historial laboral, se envía el Curriculum Vitae y respecto al grado máximo de estudios, se anexa un documento comprobante de estudios. 

5. El particular, en fechas cuatro (04), once (11) y trece (13) de junio de dos mil diecinueve estando en tiempo y forma, interpuso los recursos de revisión que al rubro se indican, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, señalando medularmente lo siguiente:

00398/ATIZARA/IP/2019

a) [bookmark: _Hlk12989812]Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACION ES INCOMPLETA”. (Sic) 

00408/ATIZARA/IP/2019

a) Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE ENTREGA EVIDENCIA DEL GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS POR LO QUE LA RESPUESTA A LO SOLICITADO ES INDEBIDAMENTE INCOMPLETA Y NO CUMPLE CON EL MAXIMA PUBLICIDAD DE LA MISMA”. (Sic) 

00399/ATIZARA/IP/2019

a) Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE ESTÁN ENTREGANDO EVIDENCIAS DEL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS NI DE SUS ACTIVIDADES SOLO HACEN UNA DESCRIPCIÓN DE LAS MISMAS”. (Sic) 

00406/ATIZARA/IP/2019

a) Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACION NO ES SUFICIENTE NI PERTINENTE CON RESPECTO A LO SOLICITADO NO HACEN ENTREGA DE NINGUNA EVIDENCIA”. (Sic) 

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas diez (10), diecisiete (17) y diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes. 


8. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05123/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve respectivamente, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión que al rubro se indican. 

9. [bookmark: _Hlk16154756] Lo anterior, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

[bookmark: _Hlk16154481]
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

10. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk16154662]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

11. Es de señalar que el SUJETO OBLIGADO en fechas dieciocho (18), veinticinco (25) y veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve rindió sus informes justificado, los cuales algunos de ellos fueron puesto a la vista por aportar elementos novedosos a sus respuestas primigenias, los mismos serán estudiados en el cuerpo de la presente resolución, por su parte el particular no realizó manifestaciones. 

12. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha veintiséis (26) de agosto de la presente anualidad, y en misma fecha se determinaron la ampliaciones de plazo para resolver los asuntos que ahora nos ocupan, por lo que, posterior a ello ordenó turnar los expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc17981289]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc17981290]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17981291]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro de los plazos legales de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas y ante ellas se interpusieron los recursos de revisión, en las fechas siguientes: 

05123/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha tres (03) de junio de dos mil diecinueve se entregó respuesta, por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión corrió a partir del día cuatro (04) de junio al veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el recurso de revisión se interpuso en fecha cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve. 

05426/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve se entregó respuesta, por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión corrió a partir del día cinco (05) de junio al veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el recurso de revisión se interpuso en fecha trece (13) de junio dos mil diecinueve.

05314/INFOEM/IP/RR/2019 y 05427/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del día seis (06) de junio al veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha once (11) y trece (13) de junio de dos mil diecinueve.

15. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc17981292][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

16.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

17. Así de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que la particular mediante diversas solicitudes vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió se le proporcionara diversa información, la cual será detallada en la siguiente tabla;

	[bookmark: _Hlk13068115]
	Información solicitada 
	Respuesta 
	Informe Justificado
	Cumplió

	1
	De todo el personal adscrito a la Sindicatura y Regidurías;

· Evidencias del grado máximo de estudios. 
· Evidencias del Historial Laboral. 
· Descripción detallada y evidencias de sus actividades diarias
	Proporcionó Curriculum Vitae de algunos de los servidores públicos referidos en la relación que proporcionó el particular en su solicitud. 
	Ratificó su respuesta inicial. 
	


Parcialmente.

	2
	De todo el personal que se menciona en la relación adjunta. 

· Evidencias del grado máximo de estudios.
· Evidencias del Historial Laboral 
· Descripción detallada y evidencias de actividades y funciones diarias, no sólo lo referente a la normatividad sino en su desempeño diario. 
	Proporcionó el Curriculum Vitae de seis servidores públicos referidos en la relación que proporcionó el particular en la solicitud.
Proporcionó el perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico. 
	Acuerdo del Comité de Transparencia. 

Cédulas, Títulos Profesionales y Curriculum Vitae de diversos servidores públicos. 
	



Parcialmente

	3
	Del C. Jaime Rafael Espínola Reyna;

· Grado máximo de estudios con evidencia. 
· Historial laboral con evidencia.
· Descripción detallada de su puesto, actividades, funciones, atribuciones normativas con evidencia.
· Sueldo mensual bruto. 
· Últimos dos (02) recibos de nómina firmados por el Titular del área. 
· Documento donde conste el fundamento del por qué (el Sujeto Obligado) fundamenta indebidamente una respuesta en materia de transparencia. 

	Perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico. 

Curriculum Vitae de C. Jaime Rafael Espínola Reyna. 
Dos recibos de nómina relativos a la primera quincena de mayo y la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve. 

Documento que informa que el servidor público cuenta con estudios concluidos a nivel doctorado y está en trámite la obtención del diploma. 

Acuerdo de Clasificación respecto a los recibos de nómina. 

Documento que informa que el servidor público referido es servidor público habilitado de Presidencia, por lo que las solicitudes canalizadas están dentro de las atribuciones del mismo. 
	Oficio expedido por la Universidad Panamericana en el cual se hace constar que el servidor público tomo seis cursos de posgrado que lo acredita como estudiante de doctorado. 

Oficio por el cual se ratificó la respuesta inicial del Sujeto Obligado. 
	



Parcialmente

	4
	Del C. José Octavio Paredes Tapia; 

· De manera detallada; toda la información de funciones, trabajo, agenda, bitácora, actividades diarias del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo del dos mil diecinueve. 
· Presupuesto asignado a su cargo o puesto. 
· Registros de entrada y salida de su jornada diaria. 
· Historial laboral completo con evidencias. 
· Grado máximo de estudios con evidencias. 
	Curriculum Vitae del C. José Octavio Paredes Tapia 

Oficio expedido por la Universidad Tecnológica de México, donde se señaló que se cumplió con los requisitos del Seminario en Empresas Sustentables como opción para la Titulación. 

Documento donde consta las funciones y atribuciones del servidor público referido. 

Respecto a la agenda y bitácora se informa que no cuenta con una agenda y una bitácora propia de sus actividades, ya que la agenda es llevada por la presidenta. 

Respecto al horario se señala que este cuenta con un horario flexible por la complejidad de sus actividades, ya que la agenda que lleva es la de la presidenta. 

Respecto al presupuesto, se informa que, al depender directamente de la Presidenta Municipal, no se cuenta con un presupuesto asignado. 

Respecto al historial laboral, se envía el Curriculum Vitae. 

Respecto al grado máximo de estudios, se anexa un documento comprobante de estudios. 
	Oficio por medio del cual ratificó su respuesta inicial. 
	Parcialmente. 



18. De tal manera que, el particular se inconformó de manera medular porque la información resultó incompleta, sin embargo, en sus informes justificados el Sujeto Obligado remitió diversa información, la cual será estudiada en el cuerpo del presente asunto. 

19. Es por todo lo anterior que esta Ponencia procederá al estudio y resolución del asunto, en razón de los siguiente: 

[bookmark: _Toc17981293]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17981294]I. Fuente Obligacional.

21. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

24. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

25. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

26. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

27. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

28. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc17981295]II. De la información solicitada y las respuestas del Sujeto Obligado. 

29. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Sujeto Obligado la información relativa a:

	
	Información solicitada 
	Respuesta 

	[bookmark: _Hlk17232767]1
	De todo el personal adscrito a la Sindicatura y Regidurías;

· Grado máximo de estudios con evidencia
· Historial laboral con evidencia.
· Descripción detallada y evidencias de sus actividades diarias
	Proporcionó Curriculum Vitae de algunos de los servidores públicos referidos en la relación que proporcionó el particular en su solicitud. 

	2
	De todo el personal que se menciona en la relación adjunta. 

· Grado máximo de estudios con evidencia.
· Historial laboral con evidencia.
· Descripción detallada y evidencias de actividades y funciones diarias, no sólo lo referente a la normatividad sino en su desempeño diario. 
	Proporcionó el Curriculum Vitae de seis servidores públicos referidos en la relación que proporcionó el particular en la solicitud.
Proporcionó el perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico. 

	3
	Del C. Jaime Rafael Espínola Reyna;

· Grado máximo de estudios con evidencia. 
· Historial laboral con evidencia.
· Descripción detallada de su puesto, actividades, funciones, atribuciones normativas con evidencia.
· Sueldo mensual bruto. 
· Últimos dos (02) recibos de nómina firmados por el Titular del área. 
· Documento donde conste el fundamento del por qué (el Sujeto Obligado) fundamenta indebidamente una respuesta en materia de transparencia. 

	Perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico. 

Curriculum Vitae de C. Jaime Rafael Espínola Reyna. 
Dos recibos de nómina relativos a la primera quincena de mayo y la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve. 

Documento que informa que el servidor público cuenta con estudios concluidos a nivel doctorado y está en trámite la obtención del diploma. 

Acuerdo de Clasificación respecto a los recibos de nómina. 

Documento que informa que el servidor público referido es servidor público habilitado de Presidencia, por lo que las solicitudes canalizadas están dentro de las atribuciones del mismo. 

	4
	Del C. José Octavio Paredes Tapia; 

· De manera detallada; toda la información de funciones, trabajo, agenda y bitácora.
· Actividades diarias del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo del dos mil diecinueve. 
· Presupuesto asignado a su cargo o puesto. 
· Registros de entrada y salida de su jornada diaria. 
· Historial laboral completo con evidencias. 
· Grado máximo de estudios con evidencias. 
	Curriculum Vitae del C. José Octavio Paredes Tapia 

Oficio expedido por la Universidad Tecnológica de México, donde se señaló que se cumplió con los requisitos del Seminario en Empresas Sustentables como opción para la Titulación. 

Documento donde consta las funciones y atribuciones del servidor público referido. 

Respecto a la agenda y bitácora se informa que no cuenta con una agenda y una bitácora propia de sus actividades, ya que la agenda es llevada por la presidenta. 

Respecto al horario se señala que este cuenta con un horario flexible por la complejidad de sus actividades, ya que la agenda que lleva es la de la presidenta. 

Respecto al presupuesto, se informa que, al depender directamente de la Presidenta Municipal, no se cuenta con un presupuesto asignado. 

Respecto al historial laboral, se envía el Curriculum Vitae. 

Respecto al grado máximo de estudios, se anexa un documento comprobante de estudios. 



30. [bookmark: _Toc10737963]Para proceder con el estudio del presente asunto, es indispensable precisar que el particular requirió tener a acceso a diferentes documentos como el grado máximo de estudios y del historial laboral y a su evidencia, así como de las actividades diarias y funciones, de tal manera que cabe aclarar esta pretensión. De acuerdo con la Real Academia Española (RAE), evidencia se define como la prueba determinante en un proceso, para ello la RAE también define como prueba al indicio, señal o muestra de algo, siendo entonces que a lo que el particular tener acceso es a todos los indicios que demuestren o comprueben el grado máximo de estudios y lo contenido en los historiales laborales, así como de las actividades diarias y funciones de diversos servidores públicos. 

31. Ahora bien, el criterio orientador 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que; 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

32. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 3 que para los efectos de la Ley se entenderá por;

Artículo 3. […] XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; […]

33. Es entonces que, de los preceptos jurídicos citados, se tiene que cuando el particular en su solicitud de información no haya referido el documento en específico al que desea tener acceso, deberá de darle una expresión documental, de tal forma que un documento pudiera ser expedientes, reportes, estudios, correspondencias, circulares, memorandos, y/o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o funciones y competencias de los sujetos obligados, de sus servidores públicos. 

34. Por lo que una vez acotado lo anterior, se colige que el particular requirió del Sujeto Obligado cualquier documento que de constancia del grado máximo de estudios, de su historial laboral y de las actividades diarias y funciones de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información. 

35. En el mismo sentido, es imprescindible señalar que, el particular precisó que deseaba conocer lo relativo al historial laboral con evidencias, del cual se colige que el documento donde pudiera referir lo relativo al historial laboral, es el Curriculum Vitae o en su caso la solicitud de empleo, sin embargo, el particular requirió las evidencias de éste, por lo cual se infiere que los documentos donde pudiera obrar los documentos generados o entregados y relativos al desarrollo laboral y profesional de los servidores públicos de manera enunciativa más no limitativa pudiese ser el expediente personal de los mismos.

36. Que para efectos de ello, es importante resaltar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios si bien no contempla las palabras expediente laboral o académico, toda persona que requiera ingresar al servicio público, debe cumplir con el mínimo de requisitos los cuales serán cubiertos a través de la entrega de los mismos, los cuales conformarán un expediente personal del servidor público, y que si bien las documentales que obran en el mismo puede que no hayan sido generadas por el Sujeto Obligado, si son poseídas y administradas por éste. 

37. Es menester precisar que todos los documentos que obren en el expediente personal, conformado por las documentales entregadas por el particular que desea ingresar al servicio público y también para todas aquellas generadas ya en su cargo como servidores públicos, además de las señaladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es información que interesa conocer no sólo al solicitante en cuestión, sino al resto de la población que demuestren que, independientemente de cumplir con el mínimo de requisitos legalmente establecidos, estos cuente con la capacidad y aptitudes necesarias para desempeñar su cargo.  Asimismo, se advierte que de ese soporte documental se desprende la información que hace constar y acredita aquellos cursos, profesionales, título profesional, solicitud o Curriculum vitae, así como su alta y baja al servicio; de las cuales se dejaría ver la evidencia de los historiales laborales solicitados. 

38. Derivado de lo anterior, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México se precisa en sus artículos lo siguiente; 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
1. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la   institución pública o dependencia correspondiente; 
1. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
1. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
1. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
1. Derogada.
1. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley;
1. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
1. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
1. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
1. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
1. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

39. Al igual en el artículo 48 de la misma ley que a la letra señala:

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
1. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
1. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
1. Tomar posesión del cargo;

40. En el mismo sentido y como se señaló, se requirieron las evidencias que en ejercicio de sus funciones y atribuciones fueron generadas por los distintos servidores públicos, sin embargo, el particular no proporcionó la temporalidad de la cual requiere tener dicha información, por lo que en aras de tutelar la correcta aplicación del derecho de acceso a la información pública, la información concerniente a este punto deberá ser la generada en el periodo comprendido desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud de información. 

41. Una vez acotado lo anterior, es menester recordar que el particular solicitó del personal adscrito a la Sindicatura y Regidurías: (con evidencias) el grado máximo de estudios y Curriculum Vitae y; descripción detallada y evidencias de sus actividades diarias. 

42. Por lo que, en razón a ello esta Ponencia procedió a verificar quiénes eran los servidores públicos que se encontraban adscritos a la sindicatura y las regidurías y con ello verificar si la información remitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, colmaba la solicitud del particular. De lo cual se obtuvo que, del estudio de los documentos remitidos el Sujeto Obligado proporcionó el Curriculum Vitae de;

	Servidor Público
	Puesto o cargo

	Isaac Omar Sánchez Arce 
	Síndico Municipal 

	Patricia Alonso Vargas 
	1° Regidora 

	Lic. Liliana María del Pilar Cedillo Olivares
	3° Regidora 

	Celso Domínguez Cura 
	4° Regidor 

	Ana Lilia López Jiménez 
	5° Regidor 

	César Basilio Campos 
	6° Regidor 

	Silvia Nava López 
	7° Regidora 

	Claudia Lara Becerril 
	8° Regidora 

	Francisco Nevith Madera Sánchez 
	9° Regidor 

	Maricela González Mendoza 
	10° Regidor 

	Hugo Uriel Esqueda Mondragón 
	11° Regidor 

	Guadalupe Alejandra Arenas Vargas 
	12° Regidor 

	Daniel Altamirano Gutiérrez 
	13° Regidor 



43. Ahora bien, derivado de lo anterior, se procedió a verificar el Directorio del Sujeto Obligado, el cual se encontró en la página oficial[footnoteRef:2] del mismo, y se corroboró en su Bando Municipal, de los cuales se puede advertir que el Ayuntamiento está conformado de trece regidores y un síndico municipal, de los cuales el Sujeto Obligado se pronunció respecto al síndico y doce regidores, pero no respecto al segundo regidor, asimismo se corroboró que los servidores públicos referidos en respuesta de la autoridad obligada sean los mismos que ostentan esos determinados cargos en su administración municipal, obteniendo que efectivamente éstos corresponden.  [2:  Consultable en; http://www.atizapan.gob.mx/?page_id=42] 


44. No obstante, si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó el Curriculum Vitae de la mayoría de los servidores públicos, no obstante, testó las fotografías de los mismos, información que no debió ser clasificada, asimismo, se tiene que atendiendo puntualmente a los requerimientos del particular no remitió las evidencias de los mismos, es decir, todos aquellos documentos relativos a su desarrollo laboral contenidos de manera enunciativa más no limitativa en su expediente, así como tampoco proporcionó el documento donde conste el grado máximo de estudios de estos servidores públicos ni la descripción detallada y los documentos que en ejercicio de sus funciones fueron generados por los servidores públicos en relación con sus actividades diarias.

45. No obstante, lo anterior, cabe precisar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 15 lo siguiente;

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario”.

46. Por lo que, es importante hacer mención que, al hablar de la elección popular, nos estamos refiriendo a aquel nombramiento como consecuencia de una votación para designar a una persona entre varios candidatos, y el término popular, es aquello vinculado al pueblo, en conjunto, es la designación de una persona por medio de la participación ciudadana. 

47. Es entonces que a través de la facultad que es ejercida por el pueblo es en que se sustenta la soberanía nacional, por lo que a la imposición de ciertos requisitos para ocupar determinados cargos populares se estarían configurando ciertos límites a ésta que coartaría el derecho del pueblo.  

48. Del mismo modo, según el Sistema de Información Legislativa (SIL) [footnoteRef:3], el cargo de elección popular es referido como el derecho y la obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los+ poderes de los tres órdenes de gobierno del estado (…) los cargos en el ámbito de la administración pública en México son: regidores, síndicos y presidente municipal gobernador o presidente de la república.  [3:  En el siguiente Link, puede consultarse la página: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31] 


49. Como ya se refirió, entre los cargos designados a través de elección popular se encuentran: regidores, síndicos y presidente municipal, por lo que no es necesario que acrediten un determinado nivel de estudios, en razón a que son elegidos popularmente y fue la decisión del pueblo quien determinó a sus representantes. 

50. De tal forma que resulta dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado la información relativa a;

Del Síndico y Regidores 

a) Documento donde conste su grado máximo de estudios. 
b) Curriculum Vitae. 
c) Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral. 
d) Documento donde conste la descripción detallada de sus funciones y/o actividades diarias.
e) Todos los documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de mayo de dos mil diecinueve. 

51. Por otro lado, el particular requirió en la solicitud 00408/ATIZARA/IP/2019 del personal referido en la relación que adjuntó a la misma: (con evidencias) el grado máximo de estudios y Curriculum Vitae, descripción detallada y evidencias de actividades y funciones diarias, no sólo lo referente a la normatividad, sino en su desempeño diario.

52. Para lo cual, el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta el Curriculum Vitae de seis servidores públicos solicitados, en los cuales se advierte testó su fotografía y el perfil y descripción del puesto de Secretario Técnico. Posteriormente, mediante informe justificado, remitió el Acuerdo de Clasificación donde sustenta la versión pública de la cédula profesional, diversos Títulos Profesionales, Cédulas y Curriculum Vitae de diversos servidores públicos, sin embargo, estos no pudieron ser puestos a la vista del particular porque se dejó a la vista datos susceptibles de ser protegidos, del mismo modo se advirtió que algunos de los documentos que remitió no eran visibles y por lo tanto no se podría especificar a qué servidor público correspondían, de igual forma de la información remitida por el Sujeto Obligado se tiene que no se proporcionó la información de todos los servidores públicos referidos en la lista adjunta a la solicitud, de tal forma que la información resulta incompleta. 

53.  Ahora bien, de nueva cuenta no pasa desapercibido que lo que se requirió en primera instancia, fueron; con evidencias el grado máximo de estudios, lo cual efectivamente se pudiera colmar con la entrega del Título Profesional, Cédula Profesional, Constancia, Certificado y/o cualquier otro documento que dé cuenta al nivel de estudios de los servidores públicos, asimismo, se requirió con evidencias el historial laboral que como se especificó en párrafos anteriores, son todos aquellos documentos contenidos en su expediente laboral, en cuanto hace a la descripción detallada y evidencias de actividades y funciones diarias, no sólo con lo referente a la normatividad sino en su desempeño diario, se tiene que el Sujeto Obligado únicamente proporcionó lo relativo al perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico, sin embargo, de la lista proporcionada por el particular en su solicitud, se prevén otros puestos como; secretaria, monitorista, jefe de departamento, recepcionista, asistente entre otros, y de los cuales no se entregó documento alguno donde constara el perfil y descripción de cada uno de ellos, respecto a la evidencia de actividades y funciones diarias, de igual manera este punto puede colmarse con la entrega de cualquier documento generado en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos. 

54. Es por ello, que es menester ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la autoridad, con la finalidad de proporcionar en versión pública, la información relativa a; 

De todos los servidores públicos referidos en la lista adjunta a la solicitud 00408/ATIZARA/IP/2019. 

a) Documento donde conste su grado máximo de estudios.
b) Curriculum Vitae, ficha curricular o solicitud de empleo. 
c) Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral. 
d) Documento donde conste la descripción detallada de sus funciones y actividades diarias
e) Todos los documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al quince (15) de mayo de dos mil diecinueve. 

55. En cuanto hace a lo solicitado por el particular en su solicitud de información 00399/ATIZARA/IP/2019 relativo a la evidencia del grado máximo de estudios, historial laboral con evidencias, descripción detallada de su puesto, actividades, funciones, atribuciones normativas con evidencia, sueldo mensual bruto, último dos (02) recibos de nómina firmados por el titular del área y; el documento donde conste el fundamento de por qué fundamenta indebidamente una respuesta en materia de transparencia del C. Jaime Rafael Espínola Reyna, se procede a su estudio de acuerdo a lo siguiente: 

56. Respecto a la evidencia del grado máximo de estudios, el Sujeto Obligado en su respuesta informó que el C. Jaime Rafael Espínola Reyna cuenta con estudios concluidos a nivel doctorado estando en trámite la obtención del Diploma correspondiente, asimismo, mediante su informe justificado remitió un oficio expedido por la Universidad Panamericana por medio del cual se hace constar que el servidor público tomó seis cursos de posgrado, lo que lo acredita como estudiante del doctorado en Derecho por la misma Universidad, encontrándose en trámite de aprobación de tema y profesores para la tesis correspondiente y obtener el Diploma de Doctor en Derecho. Es por ello que al remitir dicho oficio por la Universidad correspondiente y en razón de que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes, pues es una situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma ya tiene carácter de oficial, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), este punto queda por atendido. 

57. Relativo al historial laboral con evidencias, el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta su Curriculum Vitae, siendo que este se encuentra colmado, sin embargo, no proporcionó los documentos comprobatorios de lo contenido en su historial laboral por lo que es menester ordenar la entrega de los mismos. 

58. Respecto a la descripción detallada de su puesto, actividades, funciones, atribuciones normativas con evidencia, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó el perfil y descripción del puesto del Secretario Técnico, siendo así que, del oficio remitido por el recurrente en su solicitud de información, se advierte que efectivamente el C. Jaime Rafael Espínola Reyna ostenta el cargo como Secretario Técnico de Presidencia, por lo que la información remitida mediante respuesta si corresponde. 

59. Ahora bien, de dicho documento se puede advertir la información que requiere conocer el particular, pues se describe el nombre del puesto, adscripción, área, el nivel académico solicitado, el propósito general, las funciones del puesto, sus responsabilidades periódicas, atribuciones, entre otros datos, de tal manera que este punto queda colmado. 

60. No obstante lo anterior, el particular también requirió las evidencias que de acuerdo con sus actividades, funciones, atribuciones y cargo hayan sido generadas por el servidor público, de tal forma que del estudio del análisis de puesto remitido por la autoridad, se prevé que el Secretario Técnico detenta diversas funciones, entre ellas, registrar y dar seguimiento a los programas institucionales, coordinar las juntas de gabinete y registrar los acuerdos, solicitar periódicamente datos e información a las diversas dependencias para conocer los avances en su operación, entre otros, por lo que, una vez que dichos documentos generados por el servidor público no fueron entregados y los cuales pudieran dar cuenta a lo solicitado por el particular, es menester ordenar lo relativo a este punto. 

61. Referente al sueldo mensual bruto del servidor público referido, el Sujeto Obligado señaló que el sueldo quincenal viene reflejado en los recibos de nómina, de tal manera que, con la suma de ambas quincenas, se puede obtener lo que corresponde al sueldo mensual, es por ello que este punto se tiene por colmado. 

62. Relativo a los dos (02) últimos recibos de nómina firmados por el Titular del área, el Sujeto Obligado en respuesta remitió dos recibos de nómina concernientes a la primera quincena de mayo y la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que la solicitud de información fue interpuesta en fecha catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve, siendo que si bien es cierto a la fecha de la solicitud de información, no existía certeza de que ese recibo hubiera sido generado, también lo es que para el caso de que sí, los recibos relativos a la primera quincena de mayo  y el de la segunda quincena de abril eran los más reciente y los últimos entregados al servidor público, es por ello que esta Ponencia, encuentra por colmado este punto. 

63. Respecto al fundamento del por qué el servidor público justifica indebidamente una respuesta en materia de transparencia, es necesario referir que se aprecia que la misma no constituye a un derecho de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones, sin embargo, para dar atención a esta petición, el Sujeto Obligado informó que el servidor público funge como servidor público habilitado de Presidencia Municipal, por lo que con fundamento en el artículo 59 fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice que; los servidores públicos habilitados tendrán como funciones; I. Localizar la información que obre en los archivos que le solicite la Unidad de Transparencia y II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada […] de tal manera que las solicitudes de información canalizadas por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado se encuentran constreñidas dentro de sus atribuciones, siendo entonces que se encuentra por colmado el presente punto.

64. Por todo lo anterior, es que es menester ordenar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la autoridad y que se haga entrega, en versión pública, de la información relativa a; 

Del servidor público referido en la solicitud de información 00399/ATIZARA/IP/2019

a) Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral. 
b) Todos los documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al quince (15) de mayo de dos mil diecinueve. 

65. Relacionado con lo requerido en la solicitud de información 00406/ATIZARA/IP/2019 del C. José Octavio Paredes Tapia relativo a; toda la información de funciones, trabajo, agenda, bitácora, actividades diarias del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo del dos mil diecinueve, presupuesto asignado a su cargo o puesto, registro de entrada y salida de su jornada diaria, historial laboral completo con evidencias y; grado máximo de estudios con evidencias. 

66. En cuanto hace a toda la información de funciones, trabajo, agenda, bitácora, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que las funciones y atribuciones que realiza el servidor público son con base en los artículos 24 fracción I y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal En cuyos artículos se prevé lo siguiente; 

[image: ]

67. Asimismo, el Sujeto Obligado señaló que respecto a la agenda y la bitácora el servidor público no cuenta con una agenda y una bitácora propia de sus actividades, ya que la agenda que lleva es la de la presidente, atento a ello, es de referir que, ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

68. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado, en este caso las agendas y bitácoras del Secretario Particular, por lo que se determina que se cuenta colmado el anterior punto referido. 

69. En cuanto hace a las actividades diarias del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por lo que es menester ordenar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la autoridad, con el fin de proporcionar el documento donde consten las actividades diarias del servidor público en el periodo establecido, en el caso de que existiese el mismo. 

70. Por lo que hace al presupuesto asignado al cargo del servidor público referido, el Sujeto Obligado refirió que al depender directamente de la Presidenta Municipal no se cuenta con un presupuesto asignado, sin embargo, en atención a la suplencia del solicitante, se pudiera advertir que lo que requiere saber en este punto, es lo relativo al monto o salario asignado al Secretario Particular por el desempeño de sus funciones, por lo que al ser una obligación de transparencia e información de interés público, es pertinente ordenar el documento donde conste o se advierta el monto asignado al desempeño del cargo como secretario particular. 

71. Respecto a los registros de entrada y salida de su jornada de trabajo, el Sujeto Obligado únicamente refirió que el servidor público cuenta con un horario flexible por la complejidad de sus actividades, ya que sus horarios dependen de la presidenta, siendo que se colige que el servidor público efectivamente no cuenta con un registro de entrada y salida de jornadas de trabajo en razón a los horarios flexibles y sus actividades, por lo que nuevamente nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, de tal forma que se tiene por colmado éste punto. 

72. Referente al historial laboral con evidencia del servidor público referido en la solicitud, se tiene que el Sujeto Obligado remitió el Curriculum Vitae de éste, pero no proporcionó los documentos comprobatorios que den cuenta a lo contenido en el mismo, de tal manera que es pertinente ordenar la entrega de todos los documentos contenidos en su expediente laboral. 

73. Relativo al grado máximo de estudios con evidencias el Sujeto Obligado proporcionó un oficio expedido por la Universidad Tecnológica de México, por medio del cual se hace constar que el servidor público cumplió con los requisitos del Seminario en Empresas Sustentables, mismo que fue autorizado por el Comité Académico como opción para la Titulación de la Licenciatura en Ingeniería Química, y en razón de que este Órgano Garante no puede dudar de la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado, se tiene por colmado el punto referido. 
[bookmark: _Toc16106091][bookmark: _Toc17981296]III. De la fotografía y firma contenida en documentos públicos. 

74. Como se señaló el Sujeto Obligado testó lo relativo a la fotografía en Curriculum Vitae y firma en Cédulas Profesionales, por lo que es menester precisar lo siguiente: 

75. El Curriculum Vitae se integra de elementos como información personal, es decir, fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, e- mail; estudios realizados; experiencia laboral, cursos, capacitaciones y actividades extra laborales; capacitaciones académicas, entre otros. 

76. El Curriculum Vitae se integra de elementos como información personal, es decir, fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, e- mail; estudios realizados; experiencia laboral, cursos, capacitaciones y actividades extra laborales; capacitaciones académicas, entre otros. 

77. Ahora bien, para determinar de manera fehaciente si es procedente la clasificación, o bien si procede su entrega es necesario estar a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
…
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
…
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información.

78. En estos casos, se debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público.  La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono y correo electrónico, son datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales. El interés público que existe radica en que esta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica y por su parte la firma al ser de carácter público cuando es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del Título o cualquier documento comprobatorio de su nivel de estudios y el Curriculum es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

79. Asimismo, al tener acceso a la fotografía en documentos como el Curriculum Vitae y los documentos comprobatorios de nivel de estudios además de permitir saber si las personas a través de la preparación académica como laboral que presumen tener es idónea para prestar servicios dentro de la administración pública municipal y ostentar los cargos que se le han conferido, nos permitirá conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con la persona que aparece en la fotografía y si la firma del servidor público corresponde a aquella que se encuentra en los documentos expedidos por la autoridad. 

80. Es sumamente idóneo precisar que el Sujeto Obligado deberá de realizar una valoración correcta, adecuada y exhaustiva respecto a la fotografía de los servidores públicos, toda vez que la fotografía de todos aquellos que ostentan cargos de mandos medios y superiores será visible y de escrutinio público, pero no así de aquellos de menor jerarquía. 

81. Relativo a la firma del servidor público, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emitió el criterio número 010-10 que a la literalidad establece lo siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

82. En consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega del Curriculum Vitae, Títulos Profesionales, Cédulas Profesionales o cualquier otro documento comprobatorio de grado de estudios o de experiencia laboral sin que se ordene testar la fotografía y firma, con la finalidad de respetar plenamente el derecho del particular. 

[bookmark: _Toc17981297]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

83. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse como lo son números telefónicos personales, su domicilio particular, RFC, CURP, tipo de sangre o cualquier otro que se inste no tenga relación con sus funciones públicas y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento, pero también se debe resaltar que dentro de dichos expedientes, se encuentran documentos que NO podrán ni deberán ser entregados ni en una versión pública, por lo que esto implica que deberán ser clasificados en su totalidad, como información confidencial; acta de nacimiento, credencial de elector, certificados médicos, certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores Alimentarios Morosos o en su caso, cartilla militar. 

84. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. [bookmark: _Toc12448143][bookmark: _Toc17981298]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

85. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos en toda la expresión documental que justifique el uso y gasto de recursos públicos, de los meses, días, horas y años señalados. 

a) [bookmark: _Toc12448144][bookmark: _Toc17981299]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

· De persona física, particular o servidor público. 

86. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

87. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

88. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

89. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

90. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

91. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

· Persona física proveedora del Municipio. 

92. Con se precisó el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. 

93. El proveedor de cualquier Sujeto Obligado, sea una persona física, por su parte debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir que para el caso de que estos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requiera cualquier autoridad, deberá presentar la cédula de identificación fiscal, es decir el Registro Federal de contribuyentes; por lo que la entrega de dicho dato permite verificar el cumplimiento de esta disposición legal. 
94. De tal manera que, si bien el RFC de las personas físicas es un dato personal, también lo es que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo diversas actividades comerciales, siendo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos. 

95. En este sentido, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún siendo de personas físicas, cuando estas cuentan con calidad de proveedores, propicia la rendición de cuentas, al permitir verificar si se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual permite transparentar el correcto ejercicio de los recursos públicos bajo el principio de máxima publicidad. 

96. En ese orden de ideas, se puede colegir que hay un interés público para conocer el Registro Federal de Contribuyentes, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos y del cumplimiento de los requisitos para la contratación, de conformidad a la normatividad aplicable.

· Persona Moral.  

97. Cabe referir que la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral, da cuenta si ha cumplido con sus obligaciones fiscales; por tanto no se actualiza su clasificación como confidencial, resultado aplicable por analogía el Criterio 01/14 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, tal y como se observa a continuación:

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”

98. Es por ello, que con lo que hace a personas morales, no se actualiza alguna causal de clasificación al ser de naturaleza pública. 

b) [bookmark: _Toc17981300][bookmark: _Toc12448145]Acta de Nacimiento. 

99. El acta de nacimiento es una certificación oficial que valida el nacimiento o identidad de una persona. El artículo 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, señala que se consideran como medios aceptables y válidos para acreditar la identidad de las personas físicas, los documentos públicos en original o copia certificada expedidos por las autoridades competentes entre ellos; el acta de nacimiento. 

100. Asimismo, el Código de referencia establece en su artículo 3.10 lo siguiente:

Artículo 3.10. El acta de nacimiento contendrá lugar y fecha de registro, fecha, hora y lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre del registrado, de conformidad con las reglas establecidas en este Código, la razón de si es presentado vivo o muerto, la impresión de la huella digital si está vivo y la Clave Única de Registro de Población. 

[…] 

101. De lo anterior se advierte que el acta de nacimiento, contiene datos personales que se consideran confidenciales en razón de que claramente son elementos que pueden determinar su identidad y hacerlo identificable directa o indirectamente. 

c) [bookmark: _Toc17981301]Credencial de elector. 

102. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, inciso b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es la responsable de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector. 

103. De manera particular, el artículo 156 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además de:  

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

104. Por lo que, de lo anterior se desprende que todos los elementos contenidos en la credencial, hacen a su titular identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. Asimiento es de señalar, que el número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado. 

105. En el mismo sentido, cabe destacar que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía, es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado, sin embargo, en nuestro país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México. 

106. De tal forma, que dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos, pues en el presente caso únicamente sirve para acreditar su personalidad en un acto jurídico, por lo que, su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano. 

107. Por lo tanto, toda vez que los datos contenidos en la Credencia de Elector, hace identificable a dicha persona, se considera que es clasificado en su totalidad, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
d) [bookmark: _Toc17981302]Certificado médico. 

108. Los datos médicos o datos relativos a la salud, son datos personales sensibles definidos estos como aquellos que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, información referente a la salud o a la vida sexual, por lo que en un ámbito y con un uso indebido, pudiese ocasionar daños a su titular. 

109. En cuanto hace al contenido del certificado médico, es importante precisar la información contenida  éstos que, de manera enunciativa, más no limitativa pudieran ser, la fecha de nacimiento, diversos cuestionamientos relativos a su historia médico, la información del médico tratante, entre otros no abona nada a la transparencia ni rendición de cuentas, ni guarda relación con el desarrollo del servicio público de las personas, por el contrario, es información que únicamente atañe al propietario de los datos 

110.  Por lo que, toda vez que los datos contenidos en los certificados médicos, hace identificable a dicha persona, se considera que es clasificado en su totalidad, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

e) [bookmark: _Toc17981303]Clave Única de Registro de Población (CURP).

111. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 

[image: ]

112. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

113. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

114. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

115. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

116. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

f) [bookmark: _Toc12448146][bookmark: _Toc17981304]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

117. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

118. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

119. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

120. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 

g) [bookmark: _Toc17981305][bookmark: _Toc12448147]Número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito.

121. Al respecto, el número de cuenta conformado por un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financieros para identificar a los clientes y sus créditos.
 
122. Dichos números son únicos e irrepetibles, establecidos a cada cuenta bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente; mientras que la tarjeta de crédito, permite identificar las compras realizadas por este. 

123. Así, una cuenta otorgada a un cliente, o bien tarjeta de crédito, es única e irrepetible, estableciendo con ello una relación que avala que los cargos efectuados, las compras formalizadas, las transferencias electrónicas realizadas o los abonos efectuados corresponden, exclusivamente a la cuenta o tarjeta proporcionada a su titular, creando con ello una relación entre una persona y la institución encargada de prestar servicios de carácter financiero, mismo que se encuentra estrechamente relacionada con el patrimonio de la persona a la que se asignó el número. 

124. Derivado de lo anterior, se considera que el número de cuenta bancaria o bien, de una tarjeta de crédito, se encuentra asociado al patrimonio de una persona física o moral, entendiendo éste como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a un individuo, y que constituyen una universalidad jurídica; por tanto, no se trata de información de dominio público ya que sólo concierne a su titular. 

125. Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

126. De lo anterior, se advierte que el número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito, es información confidencial, por referirse al patrimonio de una persona identificada e identificable, ya que con dicho número es posible acceder a información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones, como son movimientos, compras y consulta de saldos. De esta forma el número de cuenta bancaria y de tarjeta de crédito, constituye información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

[bookmark: _Toc17981306]h. Préstamos o descuentos de carácter personal. 

127.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

128. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

0. Código de barras bidimensional (QR).

129. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Ayuntamiento, como de la persona física o moral correspondiente.

130. De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, en el caso de que el Registro Federal de Contribuyentes sea de persona física particular o servidor público, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo. No obstante, en el caso, que el RFC, sea de una persona moral o bien, física proveedor al ser dicho dato público, carece de todo sentido su clasificación y, por lo tanto, no actualiza la confidencialidad del mismo, de conformidad con el artículo previamente referido.

j. Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

131. Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un RFC o una clave CURP, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

132. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

133. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

134. De tales circunstancias, tal como se analizó, únicamente procede la clasificación de los datos personales, concerniente al Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos o de persona física que no es proveedora del Municipio, la Clave Única de Registro de Población, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio, número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito, préstamos o descuentos voluntarios del servidor público y el Código QR (únicamente si se trata del RFC de servidores públicos o persona física que no sea proveedora del Ayuntamiento), localizados en los discos 1, 2 y 3 del Informe Mensual entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

135. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

136. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc5789608][bookmark: _Toc5699677][bookmark: _Toc17043975][bookmark: _Toc17981307]SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.

137. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

138. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: (…)

X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley;  (…)”

139. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.

140. Para lo anterior, se tiene que, en el presente caso, el Sujeto Obligado en  el recurso 05314/INFOEM/IP/RR/2019 mediante su informe justificado, en el archivo MANIFESTACIONES 05314.INFOEM.IP,RR 2019.zip, en el archivo en formato PDF de nombre 05314_INFOEM_IP_RR2019.pdf, se dejó a la vista datos susceptibles de ser protegidos, tales como el número de cuenta del alumno en certificados de estudios, códigos bidimensionales, entre otros. 

141. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
 
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc17981308]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05123/INFOEM/IP/RR/2019, 05314/INFOEM/IP/RR/2019, 05426/INFOEM/IP/RR/2019 y 05427/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas de la Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a las solicitudes de información 00398/ATIZARA/IP/2019, 00408/ATIZARA/IP/2019, 00399/ATIZARA/IP/2019 y 00406/ATIZARA/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública la siguiente información:

I. Del Síndico y Regidores 

1. Documento donde conste su grado máximo de estudios. 
1. Curriculum Vitae. 
1. Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral. 
1. Documento donde conste la descripción detallada de sus funciones y/o actividades diarias.
1. Todos los documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de mayo de dos mil diecinueve. 

II. De todos los servidores públicos referidos en la lista adjunta a la solicitud 00408/ATIZARA/IP/2019. 

f) 	Documento donde conste su último grado máximo de estudios.
g)	Curriculum Vitae, ficha curricular o solicitud de empleo. 
h)	Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral.  
i)	Documento donde conste la descripción detallada de sus funciones y actividades diarias.
j)	Todos los documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al quince (15) de mayo de dos mil diecinueve. 

III. Del servidor público referido en la solicitud de información 00399/ATIZARA/IP/2019

k) [bookmark: _Hlk17305609]Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral. 
l) Todos los documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al quince (15) de mayo de dos mil diecinueve. 

IV. Del Servidor Público referido en la solicitud de información 00406/ATIZARA/IP/2019.

m) Documentos generados en ejercicio de sus funciones y atribuciones del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecinueve. 
n)	Documento donde conste el monto asignado al cargo como secretario particular del Presidente Municipal. 
ñ)	Todos los documentos contenidos dentro de su expediente laboral. 

[bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas y en relación con los documentos concernientes al acta de nacimiento, credencial de elector, certificado médico, y en su caso cartilla militar se deberán clasificar en su totalidad como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, formulándose y poniéndose a disposición del RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 



	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05123/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados.
Página 1 de 105

			Página 104 de 105

image1.png
B 8| B Respuesta RH0006pd X

> O @ file///C:/Users/USUARIO/Desktop/ 1.9 20RESOLUCIONES%202018/31%20°SESION/5123%20ACUM?%209%20ATIZAPAN,/5427/Respuesta/Respuestad20RH32000406.pdf *x  E= L e

d1 | P — + A/ O Awsrsiepigna (D Viadepign | A) lecumenvozsts [ Ageguroos & H B | &

PRESENTE

En atencién 2 la solicitud de informacién 00408/ATIZARANIP/2019 ingresada a traves Gl sistema de acceso a la
Informacion Mexiquense SAIMEX, que a Iz letra dice:

..“SOLICITO TODA LA INFORMACION DE SUS FUNCIONES, TRABAJO, AGENDA, BITACORA,
ACTIVIDADES DIARIAS DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL PRESENTE ANO ASi COMO PRESUPUESTO
ASIGNADO A SU CARGO O PUESTO, REGISTROS DE ENTRADA Y SALIDA DE SU JORNADA DE
TRABAJO DIARIA, TODO LO ANTERIOR DE FORMA DETALLADA ASi MISMO SOLICITO SU HISTORIAL
LABORAL COMPLETO Y GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS, TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS
CLARAS Y DETALLADAS DEL SR. JOSE OCTAVIO PAREDES TAPIA " (sic)

Con fundamento en el artioulo 58 fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, le informo que las funciones y atribuciones que realiza el C. José Octavio
Paredes Tapia son con base en los articulos 24 fraccién | y 25 del Reglamento Organico de la Administracion
Pblica Municipal de Afizapén de Zaragoza, Estado de México, las cuales son Ias siguientes:

-+."ARTICULO 24.- La Oficina de la Presidencia Municipal esterd integrada por las siguientes unidades
administrativas conformadas por un titular y el personal que requiera las necesidades del servicio:

I Secretaria Particular
1l Coordinacién de Logistica, Giras y Eventos
LIl Coordinacion de Agenda

L Coordinacién de Atencién Ciudadana
1IV  Departamento 072

ARTICULO 25 - La Secretaria Particular tendra las atribuciones siguientes:

. Elaborary controlar la agenda diaria de la Presidente Municipal.
L. Participar en Ia coordinacién de las giras de trabajo de la Presidente Municipal:

il Organizar Ia agenda de las audiencias piblicas que lleva a cabo fa Presidente Municipal:

IV. Apoyar logisticamente @ la Presidente Municipal en Jos recorridos periédicos que esta realice por ef
municipio;

V. Tumar a las dependencias y entidades aquellos asuntos qus para a atencin correspondiente, le sefiale
Ia Presidente Municipal;

V1. Der seguimiento a los asuntos que le indique Ia Presidente Municipal: y

Vil Atender la Organizacion y el protocolo de las reuniones presididas por la Presidente
Municipal.”...(sic)

En cuanto a la agenda y bitécora le comento que el suscrito no cuenta con una agenda y una bitacora propia de
sus actividades, ya que Ja agenda que lleva es Ia de Iz Presidente.

Se informa también que el C. José Octavio Paredes Tapia cuenta con un horario flexible por la complejidad de
sus actividades anteriormente menclonadas, toda vez que sus horarios dependen de la Presidencia..

Respecto al presupuesto, informs que al depender directaments de la Presidencia Municipal no se cuenta con un
presupuesto asignado al C. José Octavio Paredes Tapia.

Referente al historial laboral envio archivo formato PDF de nombre 00406_ATIZARA_IP_2019.pdf, el cual
contiene el curriculum vitze.

Relativo al maximo grado de estudios se anexa archivo digtal en formato PDF de nombre
00406_ATIZARA_IP_2019.pdf en | cual encontraré el documento que se presents como comprobante de

estudios
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Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .
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